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Base de datos Institucional

l) la extracción de minerales a cualquier título, salvo la relacionada 
al dragado del Río Uruguay;

m) la recolección, extracción o destrucción de objetos o sitios 
arqueológicos, con excepción de aquellas recolecciones o extracciones 
que se realicen con fines de investigación, según se establezca en el 
plan de manejo; y,

n) el uso del fuego para la quema de campos.”
3
Artículo 3º.- Las excepciones a las prohibiciones señaladas en 

las medidas de protección contempladas en los literales c, f, g, k y m 
del artículo anterior requerirán previa autorización de la Dirección 
Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos hasta la 
actualización del plan de manejo.

4
Artículo 4º.- Cométese al Ministerio de Ambiente la inscripción 

del presente en el Registro de la Propiedad, Sección Inmobiliaria 
de Río Negro; y la comunicación a la Prefectura Nacional Naval del 
Ministerio de Defensa Nacional, al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y a la Intendencia de Río Negro.

5
Artículo 5º.- Comuníquese, etc.
PROF. YAMANDÚ ORSI; EDGARDO ORTUÑO.

ACUERDO COMPLEMENTARIO CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN ENTRE MINISTERIO DE AMBIENTE Y LA 

FUNDACIÓN JULIO RICALDONI DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA- UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA.

En la ciudad de Montevideo, el día...... de ... de ....2026, POR UNA 
PARTE: El Ministro de Ambiente, representado por el Sr. Ministro 
Prof. Edgardo Ortuño, con domicilio en la calle Juncal 1385, piso 11, 
de esta ciudad, (RUT 218816380010), y

POR OTRA PARTE: La Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad 
de Ingeniería representada por el Sr. Presidente del Consejo de 
Administración, Ing. Pablo Ezzati, con domicilio en la calle Benito 
Nardone 2270 de esta ciudad (RUT 214913090010).

CONVIENEN:

CLAUSULA PRIMERA - ANTECEDENTES.

a. Con fecha 2 de diciembre de 2024, se suscribió un Convenio de 
Cooperación entre las partes comparecientes elaborado con el objetivo 
de fortalecer la gestión Ambiental en áreas sustantivas de competencia 
de la Dirección Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental, con plazo 
de vigencia hasta el 31 de marzo de 2026.

b. Resulta fundamental para DINACEA ampliar el plazo de dicho 
acuerdo, a fin de consolidar el proceso de mejora y cooperación 
necesario para el cumplimiento de los cometidos de esa Dirección 
Nacional.

CLAUSULA SEGUNDA- OBJETO: Las referidas instituciones, en 
el marco de sus competencias y de acuerdo a lo estipulado entienden 
necesario y conveniente ampliar el plazo estipulado hasta el día 31 
de diciembre de 2026.

CLAUSULA TERCERA- RATIFICACIÓN: En todo lo demás, las 
partes ratifican en todos sus términos el Convenio de Cooperación 
suscrito el 2 de diciembre de 2024.

Y PARA CONSTANCIA, se otorgan y firman dos ejemplares del 
mismo tenor en el lugar y fecha indicados.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Decreto 60/026

Incorpórase al Anexo I del Decreto 48/022, de fecha 31 de enero de 
2022, la posición arancelaria que se indica.

(1.439*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
	MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
		MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 19 de Marzo de 2026

VISTO: el Decreto Nº 48/022, de 31 de enero de 2022;

RESULTANDO: que la citada norma establece los ítems 
arancelarios que disponen de la tasa de devolución de tributos a las 
exportaciones;

CONSIDERANDO: que corresponde la incorporación del 
producto con ítem arancelario: 3809.92.90.00;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el 
artículo 2º de la Ley Nº 16.492, de 2 de junio de 1994, en la redacción 
dada por el artículo 362 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, 
y sus Decretos Reglamentarios;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
DECRETA:

1
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Anexo I del Decreto Nº 48/022, de 

31 de enero de 2022, la siguiente posición arancelaria:

NCM %
3809.92.90.00 3

2
ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior regirá para 

las operaciones de exportación embarcadas a partir de la vigencia del 
presente Decreto.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
PROF. YAMANDÚ ORSI; GABRIEL ODDONE; FERNANDA 

CARDONA; ALFREDO FRATTI.

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS
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Resolución S/n

Otórgase a la empresa LHG Mining Uruguay S.A.S., un permiso de 
ocupación de tres fracciones de álveo público del Río de la Plata.

(1.442*R)

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 23 de Marzo de 2026

VISTO: la solicitud de permiso de uso de álveo presentada por la 
empresa LHG Mining Uruguay S.A.S. en tres puntos del Río de la Plata 
frente a la costa de los Departamentos de Canelones y Maldonado;	

RESULTANDO: I) que en relación a la referida solicitud se prevé 
iniciar las operaciones dentro de los 15 (quince) días posteriores, 
desarrollándose en una primera etapa bajo un esquema progresivo 
y ordenado, conforme al siguiente cronograma estimado: a) 2 (dos) 


